
LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID CONFIRMA QUE LAS INEXACTITUDES CONTABLES DE 
BANCO POPULAR, Y EL HECHO RELEVANTE DE 3 DE ABRIL DE 2017, PROVOCARON LA FUGA 
MASIVA DE DEPÓSITOS Y SU RESOLUCIÓN.  

La ampliación del año 2.016 el Banco Popular no reflejaba con exactitud su realidad financiera 

La Sección Decimotercera de la Audiencia Provincial de Madrid, compuesta por los Ilmos. Sres. 
Magistrados Dña. Mª Carmen Royo Jiménez, Dña. Miriam Iglesias García-Villar y D. Luís Puente 
de Pinedo, ha dictado sentencia de fecha a catorce de febrero de dos mil veinte, estimando la 
demanda de un inversor en acciones de Banco Popular Español, cliente del Despacho Durán & 
Durán Abogados.  

 Dicha sentencia establece como probado que “… sólo puede concluirse que la oferta de la 
ampliación de capital, integrada por el folleto y los informes periódicos, así como la publicidad 
que se hizo por la entidad Banco Popular no reflejaba la realidad económica del Banco, y que 
se ocultaron y tergiversaron los datos ofreciendo la apariencia de un necesidad de capital 
limitada, para afrontar unos posibles riesgos de escasa entidad, pese a que, como se 
determinó escasos meses después, la situación era gravísima, provocando que los organismos 
internacionales acordaran la resolución de la entidad, y todo ello sin que durante ese periodo 
(de mayo de 2016 a junio de 2017) se produjese ningún hecho extraordinario que justificase 
que el Banco pasase a no ser viable, y sin que la entidad haya dado ninguna explicación 
coherente sobre ello, lo que nos permite concluir que fue debido a que la información que se 
ofreció para la ampliación de capital no era real.” 

“Alude la parte demandada a que las causas se hallaban en la fuga masiva de depósitos por 
importe de 5.724 millones de euros,  si bien debe entenderse que no fue la causa de la situación 
final, sino la consecuencia, a medida que se fue conociendo la situación real de esa entidad.” 

El Tribunal se pregunta si los datos financieros y contables facilitados a los inversores al tiempo 
de la ampliación era fidedigna y se ajustaba convenientemente a la realidad económica y 
financiera de la entidad.  

Y para responder a esta cuestión, la Sala considera que adquiere especial relevancia la 
comunicación a la CNMV que el Consejo de administración realiza el 3 de abril de 2017 en el 
que, en base a la información recabada del departamento de auditoría interna, la entidad 
reconoce "determinadas insuficiencias de provisiones asociadas a créditos dudosos en los que 
la entidad se ha adjudicado la garantía vinculada a estos créditos" -por importe de 160 
millones de euros según estimación estadística-, y posible "necesidad de dar de baja algunas 
garantías asociadas a operaciones de crediticias dudosas" -145 millones de euros-. Según reza 
el propio comunicado, tales "circunstancias fundamentales" afectarían directamente al 
patrimonio neto de la entidad en la medida en que "provienen de ejercicios anteriores a 2015". 

La lógica pregunta que nos planteamos es la siguiente: ¿Se puede considerar que tales 
irregularidades contables -por valor de 205 millones de euros- incluidas en las cuentas del 
2015, tienen entidad suficiente como para determinar la incorrección o inexactitud del folleto 
y, por ende, comprometer el consentimiento prestado por los actores?  

En opinión de la Sala, la respuesta a esta pregunta ha de afirmativa por doble motivo: 

En primer lugar, porque la información suministrada en el folleto y las cuentas anuales puestas 
a disposición de los inversores en el momento de suscribir las acciones, no se ajustaban, como 
el propio Consejo de administración reconoció a principios de abril de 2017, con la realidad de 



la situación financiera de la entidad, especialmente en lo que al patrimonio neto se refiere. No 
parece dudoso que la consecuencia de provisionar tales créditos garantizados por el Banco 
Popular no fue otro que "llevar a pérdidas" tales activos en el balance, con la evidente variación, 
no solo del patrimonio neto, sino también de los índices de solvencia, ratios de cobertura, 
rentabilidad y calidad de activos que se incluyen de forma recurrente en el folleto informativo. 

Y en este sentido, sostiene la Sala, respecto de la mayor o menor importancia que le diera la 
compañía auditora a dichas irregularidades, “… nada o poco tiene que ver el punto de vista de 
la firma auditora, o el criterio que pueda sostener un departamento de auditoría interna de la 
entidad de crédito en relación con la necesidad de reformular las cuentas, con la obligación 
que asiste a la entidad emisora de suministrar información veraz, precisa y suficiente sobre 
sus estados financieros, algo que parece difícil de sostener a la vista de las graves 
irregularidades contables puestas de manifiesto en el hecho relevante comentado.” 

Recalca la sentencia que, a tal efecto, “no es menos cierto que presentaban entidad suficiente 
como para que el consejo de administración decidiese comunicar de forma inmediata a la 
CNMV, con lo que ello suponía frente a sus inversores, la opinión pública y el riesgo cierto de 
generar una aún mayor volatilidad en los mercados cotizados.” Y es precisamente este aspecto 
-la necesidad de comunicar a la CNMV- la que nos lleva a concluir que las irregularidades 
contables detectadas por el consejo sí que eran relevantes para el mercado cotizado, pues en 
caso contrario no hubieran trascendido en la forma en que se hizo y en la medida en que hacían 
referencia a inexactitudes contables presentes ya en las cuentas del ejercicio 2015 y en los 
estados financieros trimestrales conocidos inmediatamente antes de la ampliación de capital 
, presentaban una importancia capital para cualquier inversor que se estaban planteando en 
aquel momento suscribir nuevas acciones”. 

La comunicación de ese hecho relevante en abril de 2017, fue una de las causas que provocó 
la retirada masiva de depósitos por parte de los clientes de la entidad. - 

La sentencia establece que “el hecho de que se comunicara la incorrección de las cuentas por 
un importe superior a los 200 millones de euros, y que tales irregularidades trajeran causa en 
ciertas "operaciones crediticias dudosas" no provisionadas desde antes de 2015, no parece 
que hubiera contribuido a frenar las salidas ingentes de depósitos, por lo que no parece tan 
acertado desvincular las incorrecciones contables graves (al menos lo suficientemente graves 
-como decíamos- para justificar su comunicación a la CNMV) con la resolución promovida por 
la JUR.  

Y, “… el que la fuga de depósitos comenzara a las pocas semanas de la comunicación de este 
"hecho relevante"  contribuye a dotar de mayor "relevancia" si cabe a las irregularidades 
contables silenciadas por la entidad en sus cuentas e información disponible a fecha de la 
ampliación, y su posterior impacto en el fatal desenlace adoptado por la Junta Única de 
Resolución.” 

“A todo lo anterior debemos añadir intangibles tales como la credibilidad de la propia entidad, 
sus estados financieros y de la propia auditoría a la que fue sometida la misma. La firma de 
PwC realizó un análisis puramente cuantitativo para concluir la "importancia relativa" de las 
incorrecciones, pero a nadie se le escapa que tales desajustes contables -no detectados por la 
auditoría- generaron una importante incertidumbre en las cuentas de la entidad, lo que sin 
duda contribuyó a la brusca pérdida de liquidez de la entidad en los meses posteriores.” 

El informe de la CNMV de 23 de mayo de 2018, lo corrobora. -  



La Sala señala que, en “…apoyo de lo anterior nos encontramos con el más reciente informe de 
la CNMV de 23 de mayo de 2018 (igualmente, un hecho notorio o de público conocimiento), 
en el que el organismo detectó importantes irregularidades en las cuentas anuales de la 
entidad en el ejercicio 2016 , proponiendo a su Comité Ejecutivo el inicio de un expediente 
sancionador a Banco Popular y a las personas que se relacionan en el apartado X, por haber 
suministrado "en el informe financiero anual consolidado del ejercicio 2016 datos inexactos o 
no veraces o con información engañosa o que omite aspectos relevantes", con base en los 
ajustes que finalmente fueron determinados y puestos de manifiesto por el Banco en la ya 
citada comunicación de su Hecho Relevante de 3 de abril de 2017. (…)” 

La información entregada por Banco Popular no era suficiente y no gozaba de un tratamiento 
adecuado, especialmente en cuanto a los objetivos de la emisión. - 

A la Sala le llama la atención “…la irrelevancia que se concede a las incertidumbres y riesgos 
que, paradójicamente, sí que ocupaban un papel central en el "Hecho Relevante" comunicado 
a la CNMV el 26.5.2016 (hecho notorio) con ocasión de la aprobación por el Consejo de 
Administración y la Junta de accionistas de la ampliación de capital.” 

En este sentido, la sentencia concluye, señalando que: 

De las exigencias del folleto incluidas en apartado 3 del art. 37 del TRLSC, “resulta que en el 
presente caso la entidad no presentó con claridad los motivos de la oferta y el destino de los 
ingresos, no facilitando esta información de forma fácilmente analizable y comprensible por 
los inversores, pues se utilizan términos abstractos y genéricos, sin precisar cuáles eran esos 
riesgos e incertidumbres que podrían llegar a generar provisiones por el importe que se 
menciona. Además, con independencia de que la información era insuficiente y que se privó a 
los inversores de elementos esenciales de juicio para decidir acudir a la ampliación, tampoco 
el tratamiento residual que se otorga en el folleto a esta información esencial permitió que los 
inversores pudieran analizar y comprender convenientemente los verdaderos riesgos que 
estaban asumiendo con la operación." 

“Todo ello hace que a nuestro entender no resulte forzado, ni sea exagerado, ni exorbitado, 
ni contrario a la prueba, la determinación de que a la ampliación del año 2.016 el Banco 
Popular no reflejaba con exactitud su realidad financiera, como señaló también la Audiencia 
Provincial de Vizcaya en sentencia de 24 de junio de 2019.” 

En definitiva, la información facilitada nunca reflejó fielmente la situación de la sociedad. 

En virtud de todo ello se estima la acción interpuesta de forma subsidiaria, por considerar que 
la parte demandada Banco Popular Español, incumplió las obligaciones recogidas en la Ley del 
Mercado de Valores y, por tanto, condenándole a indemnizar al demandante con la suma de 
9.846,78 € en concepto de daños y perjuicios, equivalentes al valor de la inversión efectuada y 
en la que se cifran los daños sufridos, más los intereses legales correspondientes desde el 
requerimiento extrajudicial de 18 de julio de 2017.   


